DISPOSICIONES LEGALES VINCULADAS CON LA IMPORTACION DE MENAJES DE CASA Y EQUIPOS DE TRABAJO
Ley Orgánica de Aduanas

     Art.  27.-  Exenciones.-  Están  exentas  del pago de tributos al comercio  exterior,  excepto  las  tasas  por  servicio  aduanero, las importaciones a consumo de las siguientes mercancías:

     ii) Menajes de casa y equipos de trabajo;

Reglamento General a la Ley Orgánica de Aduanas

Art. 2.-  Definiciones.- Para efecto de la aplicación de la ley y este reglamento se definen los siguientes conceptos:

l)  Menaje de casa: Es el conjunto de mercancías nuevas o usadas, de  uso  doméstico,  de  propiedad del viajero o de la unidad familiar viajera,  que se importe con motivo de cambio de domicilio permanente, siempre que por su cantidad no se considere destinada al comercio.

Se considerará también parte del menaje de casa hasta un vehículo automotor de uso familiar, de un valor FOB de hasta USD $ 15.000 y con un cilindraje no mayor a dos mil quinientos centímetros cúbicos, que importen los migrantes ecuatorianos que retomen para establecer su domicilio en el Ecuador. Para poder importar el vehículo automotor como menaje de casa, éste debe haber sido embarcado conjuntamente con los otros bienes o unidades de carga que conforman el menaje de casa;”.
m) Equipo de trabajo: Es el conjunto de utensilios, instrumentos y/o equipos profesionales, nuevos o usados, vinculados directamente con la realización de una determinada actividad, profesión, arte u oficio del viajero que ingresa para fijar su residencia en el Ecuador.

Art. 15.- El viajero o unidad familiar viajera que cambie su domicilio permanente a la República del Ecuador tendrá derecho a importar su menaje de casa y/o equipo de trabajo cumpliendo el procedimiento que para el efecto establezca el Gerente General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana. La propiedad de los bienes determinados como menaje de casa y/o equipo de trabajo se acreditará mediante declaración juramentada otorgada ante el Cónsul del Ecuador competente del domicilio permanente del viajero o la unidad familiar en el exterior o ante un notario en el Ecuador, en la que conste un detalle pormenorizado de los bienes que conforman el menaje de casa y/o equipo de trabajo, así como el valor unitario de cada bien para efectos de Aduana. En dicha declaración deberá constar la intención de establecer su domicilio en el Ecuador, las fechas estimadas de arribo del menaje de casa y/o equipo de trabajo, el valor total de su menaje de casa y/o equipo de trabajo y demás datos que consten en el procedimiento

que regule la materia.

El menaje de casa y/o equipo de trabajo gozará de la exención tributaria prevista en la Ley Orgánica de

Aduanas, en los siguientes casos:

Para los extranjeros que:

a) Cuenten con visa de inmigrante;

b) Cuenten con visa de no inmigrante, cuando la permanencia en el país se prevea va a ser mayor de un año, para lo cual presentarán el contrato de trabajo respectivo; y, Para gozar de la exoneración al ingreso del menaje de casa y/o equipo de trabajo cuando la visa se encontrare en trámite, el interesado deberá presentar una garantía específica por el 120% de los eventuales tributos como consecuencia de la importación, con una vigencia máxima de noventa días hábiles. De no presentar la visa respectiva dentro del plazo establecido se ejecutará la garantía correspondiente de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Para los ecuatorianos, la exención operará cuando hubieren permanecido en el exterior, con residencia legal o no, por un lapso no inferior a un año, con ingresos al Ecuador que no superen los sesenta días en un año, contabilizándose dentro de este plazo días laborables y no laborables.

En todos los casos establecidos para nacionales y extranjeros, para acogerse a la exención tributaria descrita en este artículo, el menaje de casa y/o equipo de trabajo deberá arribar dentro del lapso comprendido entre los dos meses antes y seis meses después del arribo con ánimo de domiciliarse en el Ecuador. Cuando el menaje de casa y/o equipo de trabajo arribe al Ecuador con posterioridad al arribo del viajero, este no podrá registrar salidas del Ecuador durante ese lapso, por un período total que exceda a los 30 días calendario.

Para acogerse al beneficio de la exención de menaje de casa y/o equipo de trabajo por más de una vez, se deberá acreditar una permanencia en el Ecuador de al menos cinco años contados desde la presentación de la declaración aduanera que le permitió exonerarse la vez anterior, con interrupciones que en total, no superen los 150 días

calendario.

Para los efectos de la importación del menaje de casa y/o equipo de trabajo, se considerará como una sola persona al

grupo familiar (cónyuges e hijos), aunque los cónyuges estén bajo el régimen de separación de bienes. De ser el caso, los hijos mayores de edad que deseen por separado ejercer el derecho a importar su menaje de casa y/o equipo de trabajo y gozar de la exoneración prevista en la Ley, deberán además, declarar bajo juramento ante la Corporación Aduanera Ecuatoriana que ejercen un trabajo remunerado independiente”.

